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~ -lJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

NÚm: . 24 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

En relación con su comunicación No.1091, 
de fecha 28 de noviembre de 1979, pláceme, cortésmente -
informarle que la Ley mediante la cual se concede una pen 
sión del Estado de RD$100.00 mensuales, al señor Pedro Es 
tevez, ha sido promulgada en fecha 27 de diciembre del año 
1979, y registrada con el No.93. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

aría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 
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(f'! SENADO 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

11 A'ílO DEL NIÑO 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

- I+ ENE~· 1980 

En relación con su comunicación No.1091, 
de fecha 28 de noviembre de 1979, pláceme, cortésmente -
informarle que la Ley Mediante la cual se concede una pen 
sión del Estado de ~D$100.00 mensuales, al señor Pedro Es 
tevez, ha sido promulgada ~n fecha 27 de diciembre del año 
1579, y registrada con el No.93. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José María Hernández, 
Secretario dministrativo de la Presidencia. 

REPLiBUCA DOMINICANA 
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~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

se-or 
Presidente del enado, 
Ciudad.-

Distin uido aeñor: 

" AflO DEL 1'-J'IílO n 

Santo Domingo de Guzmán, D .• 

-4 ENE. 1980 

En relación con su co~unicación ~o.1091, 
de f~cha 28 de novi mbre de 197n: plácem-, cortésmente -
informatüe que la Ley medümte la cu 1 s. concede una pe!!_ 
sión del stado de $100.0 rn nsuales, al nelor Pedro ~s 
t v z, sido romulgada n fec ,a 27 <lo diciembr~ del afio 
1°79, y ~e ,i t ada con ~l lo.93. 

t ntamente, 

Lic. José aria Hernández, 
S cretario Administrativo de la Presidencia. 

JMH. 
Q/ms. 
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,1 J ( . ~ ~ ~ 7/ 1 / / '7 R ~ CA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I:::?0O.:.E '~:S RI:-:J5 L~. :;v:.:ISICU F _ 1:.·~ m-.E .. :8 D:i ?I'L~~Z__" .. "' -;::31. 
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::c~OR p-r:DRC _._.3'..:EVIZ :::; RD~l 0 . 00 1·::,n).LE.S . 

:La Jo isión Per ar(.nte de Finanzas del Sene.do de 12, C- { 1-, ..: -
..__...., .1:' ...,,_ -'--

ca , e:'lcareada del estudio lel Trayecto de Ley , Iedian~e el 

cal se le concede una Pensión del Estado -le '?D~lGC . CO r.er... -

SU' les , a1 sc11or Pedro Es~evez , ciuien pr.estó as de 25 2.: .. 0s 

en di3t~ntas inctituciunes de la adminis~ración p :.~:ica , -
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.J f SENADO 
. REPÚBLICA DOM I¡,., ICA.-..¡A 

La 
ca, 
cual 

en 

-- -

I Z.1.S DEL 
r, ro,. m-
T , AL -

o ión I1erm ente de inanzas del vena.do de la Re -ú.bli­

encar ada del estudio el Proyecto de Loy, mcdi te el -

e le concede una en i6n del :rotado de J.ll/ .. 100 .\.. O men -

, al 8efior edro s evez, quier ... prcstcS roa.o de ~5 a.Los 

,in.ta in ti tuciones de la administraci6n , 1 ica , -

nediante sus deliber ciones reco,endar sin objeción 

al pleno s nati)rial, O · ~ dicho ·-royc;cto de Ley, 

o encontrar justas y vale er· s lru; otiv:::.ciones :techas :por 

la _,áIJara e ip 1 t:~ os . 

~ata o lisión se p0r.mite solicitar al pleno senatorial la -

i. clusi6n en la orden 'el día e la preDente ncoión. 

" • CL ' · nr, 

~~ 

'kc~e ario . 

O IJ TL O, ; t 1/ AJ· L m O, 

v . ... ..;. l~ .. J 4'., 
Vocal. 

Ge, _ , • 
noviembre, 1~79. 

V al . 

• 



~ 

~tJ SENADO 
RcrUSLICA DOMINICA'lA 

SFNADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
21 de noviembre de 1979.-

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. . 

. 
• 

Presidente del Senado.-

Señor 

víctor GÓmez Bergés 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensión del 
Estado de RD$100.00 {CIEN PESOS ORO) 
mensuales al señor Pedro Estévez. 

El referido Proyecto de Ley presentado 
en sesión de esta misma fecha. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

me. 

f 
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~ SENADO 
RErUHL ICA DOMIN ICANA 

1 { ( n • 4 

S or 

Santo Domingo d Guz¡ 
21 de Noviembre d 

atuey De Camp iménes, 
t de la cámara~ Diputa.o~ 

~u CIWA.t~.-

.fíor Presid nte: 

'n.- D. • , 
1979.-

Aviso a u t recibo de su ficio 1;o.59c ~ d 
fech 13 d novi •re de 1979, t d.el an xo proyecto L y 

r dio del cual conc un pensión del Estado d 
100.00 (~íen p~os oro). ensuales, al senor Pedro~ téve~. 

Pláceme informarle que l Senado e ión 
e esta mis1 a fecha robÓ el referido proyecto de ey lo 

r itió l Pod r Ejecutivo par lo fines con titucional.es. 

uy atentamente le nluda, 

Per&lta P'rez, 
ente 

.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 

Señor 
Juan Rafael Peralta ... érez, 
Presidente del Senado, 
Su Des~acho. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de 
13 de noviembr 

Aprobaao por la Cámar de Diputados en sesi6n de es­
ta misma fecha, tent;o a bien remitir a usted Jara los fi­
nes constitucionales, el Proyecto de Ley por medio del 
cual se concede una pensión del Estado de RD$100.00 (Cien 
esos Oro) mensuales, al sefior Pedro Estévez. 

Este Proyecto de Ley se originó mediante moci6n pre­

sentada por el sefior Alberto Cruz Eduardo, Diputado por -
la Provincia maría Trinidad Sánchez. 

IJuy atentamente les luda, 

HDC/cmc'lf-
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. ,.. ~ -lJ SENADO 
R(PUBLICA DOMINICA . ._,A 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG . ._.-

• 

7 1 • 

DADA en la Sala de Palacio del Congreso Nacio-

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los veintiocho días del mes de noviembre del año mil 

novecientos setenta y nueve~ años 136 de la Independencia y 117 de la -

Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario. 

-
Luz Haydée Rivas de Carrasco, 

Secretaria. 
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